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Se incorpora al expediente el memorial allegado por la parte actora; no 

obstante, se informa que, a pesar de que la CREMIL allegó los desprendibles de 

pago posteriores al mes de marzo de 2020, el Juzgado no ha podido proceder 

de conformidad con el trámite de la liquidación del crédito, en vista de que los 

desprendibles de pago correspondientes a marzo de 2019, hasta marzo de 2020, 

no han sido remitidos por la entidad encargada, como lo es la Dirección de 

Personal del Ejército Nacional.  

 

Por lo anterior se ordena oficiar nuevamente a LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL 

EJÉRCITO NACIONAL, a efectos de que allegue los desprendibles de pago 

correspondiente al señor HERNANDO GARCÍA GARCÍA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 88.159.417, desde marzo de 2019 hasta marzo de 2020 o en 

caso de ser posterior, hasta la última fecha en que estuvo a su cargo el 

ejecutado. Advirtiendo a la entidad que se le dará el termino de diez (10) días 

contados a partir de la radicación del correspondiente oficio.  

 

Asimismo, se informará a la entidad que una vez vencido el termino concedido 

por el Despacho para que se allegue la correspondiente respuesta sin que esta 

se pronuncie al respecto, se procederá conforme a derecho, frente al desacato 

de la orden emitida.  
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